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Se admiten inscripciones vo- 

fontanas á este periódico , que sale 

fol marte* y Atraes en la Redac- 

eion í 6 ri. al mes, llevado á sus 

casal

Martes 7 de Setiembre de 1841.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

4.a Sección.=Anuncio.=Número 166/p
Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D. Ma

nuel Buiz de Oria, vecino de Villarcayo, solicitando el 
registro de una mina de Alcohol que supone existe en el 
pueblo de Quintanilla de Rampalaiz y sitio que llaman la 
Peña amarilla, se hace saber al público para que si al
guno se cree con derecho á la misma, acuda á este go
bierno político en el preciso é improrogable término de 
io dias que señala el art. 90 de 8 de diciembre de i8a5- 
Burgos 4 de setiembre de i84i-—José Nieto—Pedro Ma
ría Angulo, Srio.

2.a Sección—Circular.==Número 1660.
Prevengo á todas las autoridades de esta provincia 

dependientes de la mia , y á las que no lo sean, pido y 
encargo que procedan á la captura y consiguiente con
ducción á las órdenes del juez de 1.a instancia de Melgar 
de Fernamentaí, del reo cuyas señas se espresan á conti
nuación.

Señas del Ladrón. Edad de 18 á 20 años, talla re
gular, pantalón malo entre-pardo, chaleco malo, camisa 
muy rota, alpargatas atadas con hitaúillos encarnados. 
Dios guarde á V. V. muchos años. Burgos 2 de setiembre 
de 1841. = José Nieto. = Sres. alcaldes y ayuntamientos 
constitucionales de....

Segunda sección—Circular—Número i665.
Las justicias de esta provincia procederán á la captu

rado Miguel Menendez, vecino de Pedrósa'del Príncipe, 
y habido que sea lo pondrán con la seguridad compe
tente á disposición del juzado de primera instancia de 
Melgar de Fernamentaí, por el que ha sido reclamado.

Señas del Jugado.
Edad 34 años, estatura 5 pies y una pulgada, pelo 

negro, cara redonda, color trigueño, barba negra y cer
cada, beslido de pastor coli gorra de piel y chalara. Dios 
guarde á VV. muchos años. Burgos 6 de Setiembre de 
1841—José Nieto—Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de...

5.a Secc¡oiT.±±Circulár.=±Número i653.
En la Gaceta de 3o de agosto último se halla inserta 

* siguiente orden del Regente del Reino.
Ministerio de la Gobernación de la Península—5.a 

®eccion.=Ci.rcülar—Habiendo consultado varios Gefes 

políticos las dudas que ocurren á los pueblos sobre las su
mas que han de considerar en los presupuestos municipa
les y de beneficencia, respecto á los productos de rentas 
o ramos expuestos á variaciones anuales se ha servido dis
poner el Regente del Reino prevenga á V. S. que aunque 
los presupuestos deben formarse con toda Inexactitud po
sible, no por eso presentan el resultado de una cuenta 
justificada particularmente en la parle de ingresos, y que 
por lo tanto deben estos calcularse aproximadamente en 
los ramos arrendables y otros cuya eventualidad no per
mita fijar una cuota invariable por sus rendimientos ac
tuales, ó bien por el que den los valores obtenidos por 
término medio en el último quinquenio, observándose la 
misma regla en los gastos eventuales. Y queriendo S. A. 
que no haya retraso en el importante trabajo de los pre
supuestos provinciales, municipales y de beneficencia que 
desea se presenten á las Cortes en la próxima legislatura, 
ha tenido á bien determinar, que V. S. comunique sin de
mora esta aclaración á los ayuntamientos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de agosto de 1841-—Infan
te— Sr. Gefe politico de....»

Y como todas las órdenes del Gobierno son obligato
rias desde el momento que se publican en la Gaceta, he. 
dispuesto insertar la precedente disposición de S. A. en 
el boletín oficial de la provincia para que llegue á noti
cia de todos los sugetos ó corporaciones que deben for
mar (os presupuestos de ingresos y gastos délos estable
cimientos destinados á beneficencia que están á su. cargo. 
Dios guarde á muchos años. Burgos- t.° de setiem
bre de 1 841. = José' Nieto. — Sres. Alcaldes constitucio
nales de....

Secretaría—Circular—Número 1662.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 

se me ha dirigido en fecha 2 del que rige, la orden cir
cular siguiente.

»E1 Sr. Ministro de Hacienda dice al de la Goberna
ción de la Península lo que sigue.

Su Alteza el Regente del Reino se ha servido dirigir
me con esta fecbti el decreto siguiente:

Doña Isabel II por la gracia de Dios v la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas, y en su 
Real nombre D Baldomcro Espartero, Duque de la Vic
toria y de Mordía, Regente del Reino; á todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo i.° Se aprueban los Presupuestos de gastos 
en todos los Ministerios, correspondientes á la época des
de1 t.° de Enero de este año hasta el dia de la publicación' 
de esta ley, conforme los ha presentado el Gobierno, y



con la reforma hecha por el mismo en la nota que. co
municó en 3o de Junio á la comisión de Pi esupuestos.

Arl. 2.° Desde el dia de la publicación de esta ley has
ta 3i de Diciembre del [¡resente año se bajarán á prorata 
las cantidades que proporcionalmente correspondan, to
mando por base las rebajas que para el segundo semestre 
de este mismo año se expresan á continuación y por Mi
nisterios.

CAPITULO I.
Ctrsn Real. £

Pide el Gobierno para todo el año la cantidad de cita— 
renta y tres millonesquinientos mil reales. Se baja: Por 
la dotación de S. M. la Reina Gobernadora, que ha,cesado 
(le serlo, cu todo el año la cantidad de doce millones. Y, 
se le acredita como Reina Viuda, conforme á los contra-

de.Méjieo, en idem, diez mil. Por la reunión del Cana
lado de Anisterdam á la Legación de S. M. en aquel pais, 
en ídem, nueve mil. Por la supresión del Vice-cónsul en 
Londres, en idem, seis mil. Por la supresión de los gastoj 
para las Legaciones de Europa que aun no han reconoci
do el Gobierno de S. M., en idem, novecientos veinte y 
seis mil. Por la supresión del pedido para las nuevas Le
gaciones y Consulados en los Estados de América, y que 
se reducen á quinientos mil reales, en idem, la de cuatro
cientos setenta y nueve mil. Al Archivero general del ex-, 
tinguido Consejo Real de España c Indias, cuyo destino 
puede,desempeñarlo un cesante con el sobresueldo de cua
tro mil reales,'en idem, ocho mil.

CAPITULO V.
tos matrimoniales, la de tres millones once mil setecien
tos sesenta v cuatro reales, sin perjuicio de lo que las Cor
tes resuelvan sobre el Real Patrimonio. Para la dotación 
del Regente del reino se señala la cantidad anual de dos 
millones.

CAPITULO II.
Cuerpos Colegisladores.

Senado: Importa en todo el año su presupuesto tres
cientos treinta y dos mil cuatrocientos setenta reales, y le' 
corresponden ciento sesenta y seis mil doscientos treinta 
y cinco en los seis últimos meses. Congreso de los Dipu
tados : Se pide para lodo el año la cantidad de quinien
tos ochenta y cuatro mil ciento diez reales, y se le conce
den doscientos noventa y dos mil cincuenta y cinco para 
el medio año.

CAPITULO III.
Caja de /irnortisacion.

Pide el Gobierno para todo el año trescientos veinte 
y ocho millones trescientos setenta y ocho mil novecientos 
ochenta reales; y baja por los intereses de la deuda, ele
vado que sea á ley el decreto de la Regencia provisional 
de veinte y uno de Enero último, doscientos noventa y 
nueve millones novecientos mil ciento treinta y sets; y se 
le acredita únicamente la cantidad de veinte y ocho mi
llones cuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos cua
renta y cuatro, que importan los intereses capitalizados, 
y que debe figurar líquido en el Presupuesto. Sin embar
go, las Cortes reconocen la obligación en que se halla la 
Nación respecto á este punto. Se baja en el material de la 
Caja de Amortización por medio año cincuenta mil reales. 
Por la supresión de los sueldos y gastos de los comisiona
dos de las provincias en idem, doscientos diez y siete mil 
quinientos ochenta y dos. Por la reunión de las secciones 
de Liquidación de Créditos de Guerra á la Dirección de 
la Deuda, con el aumento de doscientos mil reales, en 
idem, ciento veinte y un mil novecientos cuarenta. Por 
igual reunión en la de Marina, aumentando también dos
cientos mil reales, en idem, nueve mil seiscientos cin
cuenta. Por la Comisión de reemplazos de Cádiz, en idem, 
diez y ocho mil cuatrocientos cincuenta.

CAPITULO IV.
Ministerio de Estado.

Pide el Gobierno para todo el año once millones cua
trocientos sesenta y nueve mil setecientos diez reales. Se 
baja al introductor de Embajadores, que debe ser un ce
sante de categoría, en el medio año, quince mil. Al En
cargado de Negocios del Brasil, en idem, diez mil. A su 
Secretario, en ídem, dos mil. Al Encargado de Negocios 
de los Paises Bajos, en idem, diez mil. A su Secretario, en 
idem, dos mil quinientos. Al Secretario de la Legación en 
Su:ca, en Ídem, dos mil quinientos. Al Secretario de la 
Legación de los Estados Unidos, en idem, cinco mil. Al 
Secretario de la Legación de Méjico, en idem, cinco mil. 
Al Agregado de la misma Legación, en idem, mil qui
nientos. En los gastos ordinarios de la misma Legación 

Ministerio de Gracia y Justicia.
Pide el Gobierno para todo el año diez y ocho millo

nes seiscientos diez y siete mil ochocientos cincuenta y un 
re'ales. Se baja: en el personal de Ir Secretaría, reducien
do los sueldos á la última plantilla^ en los seis meses úl
timos, doce mil doscientos cincuenta. En el personal de 
las Audiencias por la supresión de sueldos de Relatore», 
Escribanos de Cámara, Tasadores y Repartidores, en el 
concepto de que presentando el Gobierno la ley de Aran
celes de derechos se le autoriza para ponerlos en ejecu
ción, en idem, trescientos sesenta y cuatro mil seiscientos 
ochenta y tres. Por la baja del material en las Audiencias 
de Barcelona, Granada, Sevilla, Valencia, Valladolid, v 
Zaragoza, en idem, treinta mil. Por la supresión del Tri
bunal especial de las Ordenes, en idem, cuatrocientos 
treinta y seis mil doscientos. En los imprevistos de Mi
nisterio, ciento cincuenta mil.

CAPITULO VI.
Ministerio de Hacienda.

Se pide por el Gobierno para todó el año trescientos 
millones ciento treinta y tres mil cuatrocientos sesenta y 
dos. Distribución.En el material de la Secretaría se baja 
en los seis meses últimos, cuarenta y tres mil. Por la su
presión de la Sección de Presupuestos# en idem, treinta y 
cuatro mil. En el material déla Dirección general del Te
soro, Contaduría general de Distribución, Archivo, y Te
sorería, en idem, treinta y nueve mil. En el giro de cau
dales, en idem, setecientos cincuenta mil. En la Junta de 
calificación de empleados, por supresión, en idem, cin
cuenta y siete mil. Recaudación. Se baja en las Direccio
nes generales y Junta de Aranceles en los seis últimos me
ses: En la de Aduanas, ciento cuarenta y un mil nove
cientos cincuenta. En la de Provinciales, ciento cincuenta 
mil. En la de Estancadas, ciento seis-mil. En la Juntado 
Aranceles, sesenta y dos mil quinientos. Porterías délas 
Direcciones, diez mil ochocientos cincuenta. Por la cuar
ta parte del material de todas las Secretarías de las Inten
dencias: En las de primera clase, en idem, veinte y dos 
mil. En las de segunda, en idem, diez y seis mil seiscientos 
veinte y cinco. En las de tercera, en idem, setenta y dos 
mil doscientos cincuenta. En el material de este artículo 
de la Administración provincial, en idem, un millón ocho
cientos treinta y cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco. 
En el resguardo terrestre, en idem, seis millones. En los 
gastos reproductivos de las Rentas provinciales, en idem, 
doscientos ochenta mil trescientos setenta y siete. En h 
fábrica de tabacos de Sevilla por la supresión de dos ofi
ciales en la Superintendencia, cuatro en la Intervención)' 
cuatro en el Almacén, en idem, veinte y tres mil quinien
tos. En la Dirección general de Amortización por la su
presión del segundo gefe, primer oficial y cinco mas, c011 
los sueldos de treinta mil, veinte y cuatro mil, diez ysc'lS 
mil, ocho mil, seis mil reales, y los gastos de escribic»1®5 
y gratificaciones, en ídem, ciento diez y seis mil. Contah1' 
iidad. Por la supresión de un primero y segundo oCclil 



y esc, ibientes, por el pase de la Contaduría de enajena
ción de’convenios, a la anterior, en idem, diez y siete mil 
quinientos. Por la supresión del Asesor, en idein, cuatro 
mil. Por el material en idem, cuarenta y cinco mil.

Administración de Secuestros.
Suprimida, y se incorpora á la Dirección general de 

Amortización con la asignación de cincuenta mil. Por la 
supresión de lo^ Contadores que deben pasará lasde pro
vincia, en idem, trescientos siete mil. Se autoriza al Go
bierno para que pueda Conservar doce Contadurías de 
Amortización con la dotación respectiva, donde á juicio 
del mismo Gobierno convenga. En los gastos reproducti
vos se bajan, en idem, quinientos mil.

Loterías.
Se suprime el Subdirector con treinta mil reales; ua 

Escribano con seis mil; un Oficial con veinte mil; dos 
idem, treinta y dos mil; dos idem, veinte y ocho mil;dos 
idem, veinte y cuatro mil; dos idem, veinte mil; cinco 
idem, cuarenta mil; seis idem, treinta y seis mil; Escri
bientes, cuarenta y cinco mil; dos, Porteros ocho mil; dos, 
seis mil; y se baja en idem, cieuto cuarenta y siete mil 
quinientos. En el material, en idem, doscientos cincuenta 
mil.

Cruzada.
Se suprimen dos Asesores, doce mil; en el sueldo del 

Contador, seis mil; el Fiscal, diez mil; Secretario, diez 
mil; Subalternos y Agente Fiscal, doce mil; y en idem se 
baja, en idem, veinte y cinco mil. En la Contaduría se su
primen: Un Oficial primero, veinte mil; un quinto, ocho 
mil; un Escribiente, cuatro; y se baja, en idem, diez y seis 
mil. Eu la Secretaría, gastos de escritorio y estrados del 
Tribunal, en ídem, quince mil. Material, en idem, cien mil.

Espolias»
En la Colecturía, sesentay cinco milseiscientos ochenta.

Obra pía de Jerusalen.
En idem, diez mil ochocientos sesenta y cinco.
Se suprimen las Subdelegaciones de Rentas de parti

do, entendiéndose con cada pueblo los Intendentes de 
provincia.

CAPITULO VIL
Ministerio de la Gobernación.

Se pide para todo el año noventa y nueve millones 
quinientos noventa y siete mil setecientos noventa y ocho.

Se baja en la Contabilidad y material en los seis me
ses últimos , ciento treinta y nueve mil.

En la Pagaduría, en idem, ocho mil.
Por la supresión de cuarenta y nueve oficiales de con

tabilidad, encargados en las gelaturas políticas, en idem, 
ciento ochenta y cuatro mil.

Por la de los oficiales auxiliares de Contabilidad, en 
idem, ciento cuatro mil quinientos.

Por la de los Salvaguardias, en idem, ciento ochenta 
y siete mil seiscientos setenta y siete.

Por la de los Gefcs de Sección del Ministerio, en idem, 
cien mil.

En imprevistos se baja, en idem, trescientos cincuen
ta mil.

Carta de España: se baja, en idem, quinientos mil.
Por la supresión de los sueldos del Juzgado de Cor

reos, en idem, cuarenta y un mil quinientos ochenta.
No se suprime el Conservatorio de música y declama

ción de esta corte; antes bien el Gobierno le protegerá y 
procurará quede organizado del mejor modo posible, 
atendiendo á la utilidad pública y menor gravamen del 
Erario.

Se conceden al Gobierno para reparación , continua
ción y mejora de los caminos, cuatro millones, enten

diendo,e rebajados los otros cuatro que pedia para obras 
nuevas.

CAPITULO VIII.
Ministerio de la Guerra.

Se piden para lodo el año quinientos trece millones 
doce mil ochocientos ochenta y un reales.

Se bajan: En la Secretaría del Despacho dos Auxilia
res á ocho mil reales, en idem , odio mil. '

Un Oficial agregado al Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, suprimido, y se.baja en idem, cinco mil seis
cientos cuarenta.

En los gastos de la Dirección de Estado Mayor, en 
idem , se baja siete mil quinientos.

En la inspección general de Milicias provinciales se 
suprimen: un Mayor, cuatro Capitanes, tres Tenientes y 
dos Subtenientes, y se baja en idem, Veinte y siete mil 
trescientos cincuenta y cuatro.

En los,gastos de Estado Mayor general se baja en idem, 
pnce mil ochocientos treinta y uno.

Alabarderos. Vacante la plaza de Capitán , se baja su 
total, ochenta y un mil.

En la Plana Mayor de la Guardia Real exterior se re
baja la cuarta parle de su coste: y el Gobierno la presen
tará reformada del modo mas conveniente; y se baja eu 
ídem, cuarenta y cuatro mil seiscientos noventa y nueve.

Por la supresión de los sueldos y gastos de los Juz
gados privativos de la GuardiaUeal interior y exterior, 
de Ingenieros y de Artillería , en idem, doce mil.

En la remonta y montura, se baja en idem, un mi
llón doscientos cincuenta mil.

En los pluses, gratificaciones y demas, se baja en' 
idem, dos millones ochocientos noventa y cinco mil cua
trocientos cuarenta y siete.

En los Generales empleados se baja la cuarta parte, y 
rebaja en idem, doscientos diez y nueve mil setecientos 
cincuenta.

En el personal del Ejército, se baja diez y ocho millo
nes ochocientos sesenta y un mil quinientos quince.

En las Milicias provinciales nueve millones setecien
tos sesenta y siete mil quinientos cincuenta y ocho.

En las subsistencias militares, catorce millones qui
nientos ochenta y dos mil novecientos doce.

En el vestuario y equipo, en idem , cuatro millones 
trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres.

En el utensilio, en idem, tres millones setenta y dos 
mil seiscientos cuarenta y uno.

En los hospitales, en ídem, dos millones seiscientos 
cuarenta mil seiscientos trece.

Prisioneros: en idem, trescientos cuarenta y tres mil 
quinientos veinte y nueve.

En la administración militar y en el eventual, de por 
mitad, en idem, un millón setecientos treinta y seis mil.

Los Capitanes generales solo gozarán del sueldo que 
les corresponda según reglamento en activo servicio como 
oficiales generales.

CAPITULO IX.
Ministerio de Marina»

Pide el Gobierno para todo el año cincuenta ,y seis 
millones quinientos cuarenta y tres mil cuatrocientos se
senta y ocho.

Se baja: En el artículo primero del Presupuesto que 
corresponde á la Secretaría, en los seis meses últimos, 
quince mil setecientos cincuenta.

En el artículo segundo que corresponde á la Junta de 
Almirantazgo, en idem, ciento diez y nueve mil trescien
tos cincuenta y uno.

En el artículo tercero que corresponde á la Interven
ción y Pagaduría en la Corte, en idem, diez y ocho 
mil seiscientos setenta y cuatro.

En el artículo diez y seis, que corresponde á los ha—, 
beres y gastos de los tercios navales, se baja, en idem, se— 



senta v cuatro mil trescientos noventa y nueve.
Eu el artículo diez y nueve que corresponde á los 

sueldos y gastos de los empleados del colegio de S. Tel
ino, se baja, en Ídem, nueve mil cuatrocientos.

En el artículo veinte y uno que corresponde á sueldos 
de cesantes, en idem, veinte mil.

En el artículo veinte y seis que corresponde á suel
dos y asignaciones eventuales de la dotación de buques 
armados , en idem , cien mil.

En el artículo veinte y siete que corresponde á racio
nes de todas clases, en idem, cuatrocientos sesenta mil.

En el artículo veinte y ocho que corresponde á mate
riales para obras civiles é hidráulicas, en idem, cuatro
cientos cuarenta y siete mil novecientos cuarenta y seis.

En el artículo veinte y nueve que correspondeácare
nas y recorridas de buques, en idem, dos millones.

En el artículo treinta y uno que corresponde á aco
pios de materiales de construcción, en idem, un millón.

Eti el artículo trei ita y tres que corresponde á im
previstos, en idem, un millón, quinientos mil.

En el artículo treinta y cuatro q&e corresponde á 
sueldos y gastos del Ministerio de Comercio de la Penín
sula, en idem, cuatrocientos diez y seis mil ochocientos 
cuarenta y uno.

En el artículo treinta y cinco que corresponde al Co
legio Militar, en idem, ciento cincuenta mil. Se aumentan 
diez y ocho millones de reales destinados á la construc
ción de buques en los tres astilleros nacionales y repara
ción de sus diques, debiéndose invertir precisa y exclusi
vamente en estos objetos, dando la preferencia á los ma- 

H)
no, expidan en equivalencia las correspondientes cartas 
dé pago, y carguen su importe al individuo ó clase á que 
corresponda. S. A. se ha enterado, y conformándose cotí 
el parecer de V. E. se ha servido mandar que por los Co
misarios de guerra ministros de hacienda militar de las 
provincias del Reino se anuncie en los boletines oficiales 
qtre basta el día treinta y uno de diciembre del corriente 
ano se admitirán en las oficinas de administración mili
tar todos los recibos de cantidades en metálico que du, 
cante la pasada guerra hayan facilitado las corporaciones 
ó particulares á individuos dependientes de este ministe
rio; y que si del examen de los documentos que se pre
senten apareciese su legitimidad, se expidan por las citadas 
oficinas las oportunas cartas de pago, procediendo acto 
continuo al descuento de aquellos recibos, ó practicando 
las operaciones que convenga para que llegue á obtener
se este resultado: en el concepto de que pasado el indica* 
do plazo de treinta y uno de diciembre próximo, no se 
admitirá ningún documento que se presente de dicha cla
se, sea cual fuere su origen ó procedencia. Espirado di
cho término, se formará y remitirá por cada Interventor 
de distrito una relación clasificada , en la que se expre
sen los documentos presentados, á quién se facilitáronlas 
cantidades, eir dónde , en que suma y para qué' objeto. De 
orden de S. A. lo comunico á V. E. para su puntual cum
plimiento.

Lo traslado á V. S. para el mismo fin. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de agosto de i84i.= José 
Joaquín de la Fuente. Sr, Intendente Militar del Distrito 
de....

teriales y artefactos nacionales.
Art. 3.° Se suprime el importe de los sueldos que 

percibían los ex-Ministros detodoslos ramos porcesantías.
Art. 4-° Se aprueba el Presupuesto de ingresos pre

sentado por el Gobierno, y se le faculta para cobrarlas 
contribuciones existentes.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, asiciviles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla pre
sente ley en todas sus partes. Tendréis!» entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule—El Duque de la Victoria.=En Madrid á r.° de 
Setiembre de 1841.=A 1). Pedro Surrá y Rui!.

De orden de S. A. lo traslado á V. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde tí V. muchas 
años. Madrid t.° de Setiembre de i84i*s=Pedro Surrá

Número 1667
La Dirección de la empresa del arco armiñado del puente de 

Aimaras, deseosa de proporcionar la comodidad y seguridad po
sible en el paso del Tajo, ínterin se lleva á cabo la obra princi
piada, ha dispuesto establecer un puente de Barcas en aquel 
punto con el objeto de que pasen por él los viageros á pie y á 
caballo, como también toda clase de ganados , evitando ¿e este 
modo los graves perjuicios que se han originado á los ganaderos 
trashumantes con las detenciones que eran consiguientes en las 
épocas en que las cabañas bajan y suben de la provincia de Estre- 
madura. Este puente hecho con todas las seguridades posibles es 
tará corriente para primeros del próximo mes de octubre.

Lo que se pone en conocimiento del público y particcrlarmen" 
te de los dueños de cabañas lanares trashumantes, que llevan sus

y Rull.
De orden de S. A., comunicada por el Sr. Ministro de 

la Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. para 
su canocrmreirtó y efectos consiguientes.»

Y para la debida publicidad he dispuesto se inserte 
en el boletín oficial de la provincia. Burgos 4 de Setiem
bre de i84t .=/o.<e Nieto.

ganados d pastar de invierno á las dehesas de aquella provincia 
Madrid 4 Setiembre de i84o.=El Director, 
Leal.

Número 1644- Amortización. Provincia de Burgos.

Fincas que se han de subastar en las casas consistoriales de 
esta Capital el dia 7 de octubre de 1 84 1 á las diez de su mañana

Joaquín Hcdriguct

Imprenta de aunaiz.

Intendencia General Militar.—Número ififir.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de la Guerra* 1 me ha dirigido con fecha de 22 de este mes 
la Real orden siguiente:

Benedictinos de S. Salvador de Oña.

Dos casas, la una con su alto y bajo, y la otra inhabitable 
con 54 tierras de 3» fanegas 11 celemines 3/$ de sembradura 
de 3.a calidad, que en el pueblo de Campo pertenecieron á di
cho monasterio , las cuales producen en renta 31 fanegas y 1 
celemines' de pan mediado. lian sido Capitalizadas según las ba
ses establecidas en reales órdenes de Í5 de noviembre de i83l> y
1 t de mayo de I 33 7 ,cu 1 6,915 rs , y tasadas con a rreglo á 
lo prevenido en los articulos 18 y 1 9 de la instrucción de 1 
de marzo de r836 , en 19,631 rs. Están grabadas estas linca.1 
con 3 fanegas 4 celemines de pan mediado anuales á favor de Lf 
capellanes de Sta. Ana ; iro tienen escritura de arriendo y si
guen por la tácita. Burgos 18 de agosto de 1841. Por habili
tación, Nicolás García.

Excmo. S. : = He dado cuenta al Regente del Reino' 
de la comunicación de V. E. de dos del actual, en la que, 
de conformidad con lo propuesto por el Intervenior ge
neral militar, manifiesta la conveniencia de que por me-* 
dio de los bolctrnes oficiales de las provinciasse llame á las 
corporaciones ó personas ctr cuyo poder existan recibos 
de cantidades quy en metálico hayan facilitado por razón 
de préstamos, adelantos ti otros objetos, á individuos-de
pendientes del Ministerio de la guerra , para que los pre
senten en un breve plazo á las oficinas de administración’


